
PROTECCION A LOS FERROCARRILES 
N 

LEY ESPANOLA. 

PROYECTO DE LEY. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D t! los ftrroc 2rriles secmzdarios. 

Artículo 1.0 La presente ley tiene por objeto promover y llevar á efecto en la 
Península é islas adyacentes la construcción de una red general de ferrocarriles 
de coste reducido, destinados al sen ·icio público. El ancho de la vía de estos 
ferrocarriles, ó sea la distanc ia entre los bordes interiores de las barras carriles 
será de un metro. 

Art. 2. o Los ferrocarriles secundarios que de esta ley se derivan, serán subven
cionados por el Estado en la forma que en la misma se determina. 

A.rt. 3.0 Se autori1.a al Ministro de Fomento para formar el plan general de 
ferrocarriles secundarios á que el artículo anterior se refiere. 

Art. 4.0 En este plan general podrá incluirse líneas comprendidas en la red 
de vía ancha que actualmente constituye el plan de _ferrocarriles de servicio pú

blico, siempre y cuando se reconozca la conveniencia de reducirlas en el ancho 
de la vía ,y no haya sido o~orgada su concesión. 

Art. 5.0 Las disposiciones de la presente ley solamente son aplicables á las 
concesiones de ferrocarriles secundarios, que en lo sucesivo se otorguen por el 
Ministerio de Fomento. 

Art. 6.0 F.l ancho de la vía de los ferrocarriles secundarios, 6 sea la distancia 
entre los bordes ,interiores de las harras carriles, será de un metro para todas 
las líneas comprendidas en dicho plan. Sin embargo, después de hecha la con
cesión, el Ministro de Fomento podrá, á petición del interesado, autorizar la 
adopción de! ancho de un metro y 67 céntímetros en la vía, en vez del de un 
metro, en el todó ó parte de la línea 6 grupo de líneas que hayan sido objeto 
de la concesión, pero entendiendo que en ningún caso se alterará por esta cau-



PROTECCIÓN Á LOS FERROCARRILES 

sa el tipo de la suh\'ención ni ninguna de las condiciones económicas fijadas 

para la concesión. 

El plan será aprobado por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, y 

formará parte integrante de esta ley, no pudiendo ser alterado sino en virtud de 

otra. 

CAPÍTULO 11. 

De las subvenciones. 

Art. 7.0 El Estado subvencionará los ferrocarriles señalados en el plan á que 

se refiere el artículo anterior, de cualquiera de las siguiéntes maneras. 

r.a Permitiendo el establecimiento y uso de los ferrocarriles en las carreteras 

antiguas de primero ó segundo orden, comprendidas en el plan general de las 

del Estado, cuyo aprovechamiento sea compatible con el del ferrocarril. 

2." Permitiendo i~ualmente el establecimiento de ferrocarriles secundarios 

sohre las carreteras del Estado de tercer orden cuando se reconozca que los in

tereses generales d'! las comarcas por donde atraviesan puedan reportar venta

jas manifiestas por el cambio y sustitución radical de dichas carreteras por los 

indicados ferrocarriles. 

J.'' Permitiendo también el establecimiento de los ferrocarriles secundarios 

en otras obras pt\blicas del Estado, cuyo aprovechamiento sea compatible con 

el de aquellos. Para las líneas que terminen y utilicen obras de puertos y otras 

análogas, e l ~linistro de Fomento fijará las condiciones y circunstancias á que 

habrán de sujetarse, en tales casos, los conccsonarios tle aquellas lineas, cuya 

explotación sea mancomunada en determinada extensión . 

..¡." Garanti1A1ndo durante los primeros veinte años de la explotación de los 

ferroc.1rriles secundarios, d interés anual de 5 por too al capital que se fije 

como represenlati,·o del coste de construcción, cuyo capital no podrá exceder 

del que le corresponda á razón de So,ooo pesetas por kilómetro. 

F.l interés anual á que se alude, empe1.ará á devengarse, según los casos, en 

la forma siguiente: 

En el de concesiones que se refie ran á una sola linea ó grupo de líneas, cuyo 

total de desarrollo no llegué soo kilómetros, cuando se hallen en publica explo

tación la totalidad de los kilómetros que aquella comprenda. 

Para las concesiones superiores á 900 kilómetros y no pasen de 1 ,ooo, los in

tereses anuales se devengarán por cada desarrollo parcial de líneas de 400 kiló

metros que se pongan en explotación. 

Para las concesiones que lleguen 6 excedan de r ,soo kilómetros, los intereses 

anuales se devengarán por cada desorro\lo parcial de líneas de 300 kilómetros 

que se abran al servicio publico. 
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Fin:tlmente, para las concesiones que lleguen ó excedan de 2,ooo kilómetros , 
lo; intereses anu:t les se devengarán por cada desarrollo parcial de líneas de zoo 

kilómetros. 

Art. 8.° Con las subvenciones del Estado en calidad de tales sólo podrán ad

mitirse procedentes de Corporaciones locales las cesiones de terrenos de su 

propiedad, pero si n que esta circunstancia conce ... la <Í dichas Corporaciones dere

cho alguno de intCr\'ención ni propiednd en las concesiones á quienes afecte. 

Los particulares que quieran, en la forma que ten~an por conveniente, auxi

liar la construcción de los fe~rocarriles secundarios, lo harán en la inteligencia 

de que los donati,os que concediesen no han ne producir derecho de ninguna 

clase sobre las líneas. 

Art. 9.U Se concederán también .i las lín~a-; de fe rrocMriles secundarios com

prendidos en el plan, los hendkios que marcan los números t.", 2 . 0 y 3.0 del 

artículo 31 di! la ley de Ferroc.1rriles de 23 de No\icmhre de 1877· 

.\rL 10. Para determinar el capital m.iximum, cuyo inten!s se garantiza, se 

tendrá en cuent..1 la longitud ó des.1 rrollo total de la línea 6 líneas que entran 

dentro de cada concesión, que se detl·rmin:u.í por el ~[inistro de Fomento, 

previo-. lm reconoci mientos que estime oportuno practicar por los Ingeniero~ 

de Caminos y el informe en pleno de la Junta consulti\·a del mismo Cuerpo. 

Por igualci procedimientos el :\l i11i~tro de fr>m cnto fijar.í d coste medio kilo· 

métrico corresponcliuntc al conjunto de líneJ; que con'itituyan la concesión. 

Si de~pués de construida la línea ó grupo de l im~Js de una concesión resultare 

m:1yor longitud que la asi~n:1d:1 prc\ hmcntc. 110 se :nnnentará el capital, cuyo 

interés se ~aranti t.l, aun cuando el aumento sea motivado por \'ariacioncs de 

tr:ll:~do autori;adas por el i\linistro de Fclmento. En el caso que la longitud re

sultare i)Or cu.1lquier molÍ\'O menor que 1:\ a'>lgna(h de un modo pre\ io, se reba

jará de dicho c1pit:tl la ¡>lrle qu<! corre! .pomh .í la dlsnllllllt'ión de aquélla. 

Art. 1 1. L1-. concesiones d;! ferroc.1n !les .;l!cun !:~ríos se otorg:~r.in por térmi · 

no de sesenta ai1os y sedn precedidas de leyes e~peciales en que se fijará de una 

manera terminante: 
1." L1 \',tlor.tción d <! la utilid td 6 e ·onomí.t que rcprc;cnta plr.l el conceso

nario la carretera ú oh ras púhliras que aprcl\ eche. 

z." El capital mhimum, cuyo interé-. se garant ice:. 

3· a El gasto anual de explotación por kiló.uetro que h.thrá de tenerse en cuen, 

t:t para lo; efectos d e esta ley )' qae se compondd de Jos partidas, una de ellac; 

fija é invariable, y otra proporcional al producto bruto que resulte de la explot:t · 

ción de los ferroc.1rrilec;. 

4·" l .a longitud de la líne:t 6 grupo de lin eas cuya concesión se autorita. 

5·" El mímero de kilómetros que anualmente el concesionario deberá cons-
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truir y poner en explotació n con las penas en que incurrirá si así no lo verifi· 

cara. 

Art. 12. El Gobierno ahonará íntegramente y durante el plazo fijado de veinte 

a ños, el interés estipulado, pero entendiéndose que ésto tendrá lugar ínterin que 

los gastos de explotación sean mayores ó iguales al producto bruto. Desde el 

mo mento que este último resulte mayor que los !,'ttstos de explotación, se tendrá 

e n cuenta el exceso como inten!s ya percibido por el concesio nario, y sólo que

dará ohligado el Estado á completa r e l garantizad<? co11 la diferencia. 

En cualquier época de la explotación en que resulte que el producto líquido 

obtenido exceda del 5 por t oo del capit:ll que se garanti7.a , dicho exceso se re

partirá por mitad entre e l Estado y el concesionario hasta que el primero se 

reintegre de las cantidades que haya a bo nado por razón de la garantía de interés. 

Una vez verificado el referido re integro, los froductos líquidos de la explotació n 

quedarán en su totalidad :í fayor del concesionario. 

Para el cumplimie nto de lo que se determina en los dos apartados anteriores, 

los concesionarios tendrán b obligación de exhibir ante el Minist ro de Fomento 

ó de sus representantes la canti~.bd que a l efecto de su administración estable

cieren )" de completarla COn Jos datos )"antecedentes que aquél Crt:a necesarios, 

y e n el caso de que requeridos ;>or dos veces no cumplieran tales requisitos, 

hasta llenarlos cumplidamente dejarán de percihir la sub·;cnción q ue dis

frutasen. 

Arl 13. Las prescripciones que se fijan en el art ícu lo anterior se aplicarán por 

razón tle c..'lda grupo de líneas que d entro de una misma concesión se ponga e n 

explotación. 

CA P ÍTULO 111. 

De las rt111cesimus . 

.'\rt. q . i : ts conce:;iones de lo'i ferrocarri les secundario<; comprendido:; e n el 

plan, podrán hacer por grupos de líneas, interes~ndo las de una 6 más pro\·incias, 

ó por línea~ aisladas. 

Correc; pondc al t\Lini ;tro de Fomento presentar por inici:uiva propia ó á ins

tancia de parte los oportu nos proyectos Ul! ley especiales para cada concesión, 

acompañados de los d:ttos necesarios para ckterminar las cl:ísulas que han de cnns· 

tar en dichas leyes. l.as peticiones q ue en aquel sentido se dirijan a.l Ministro de 

Fomento ir.ín acompai1ndas de la carta de pago, justificando haher hecho e n la 

Caja de Dc!p.Jsitos e l correspondi~nte al medio por ciento del importe de las lí
n~a~ que abracen las peticion~s \':t loratlas :í. razón de 8o,ooo pesetas po r kilóme · 

tro. L1s referidas peticio11e~ se p:.1hlicarán por el :\{inisterio de Fomcnlo inme-
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diaumente de recibidas, en la GACEL\ DE MADRI D, y no entrañarán á f.tvor del 

pe tic io n:uio ningtín género de derechos: loe; depósitos á que den lugar les serán 

d evueltos, si lo exigieran, una vez que el :\linist ro de Fomento presente á las 

Cortes los correspondientes proyectos de ley de concesión de ferrocarri les á que 

aquellas se refieran. 

Art. 15. El Ministro de Fomento otorgará las concesiones de los ferrocarriles 

secund:uios por g randes agrupaciones de líneas que ahmccn las de varias provin

cias limítrofes hasta sumar, por lo menos, aquéllas un desa.rrollo de 2,ooo kiló

metros, combinando al efecto la.s prO\•incias que sostienen entre sí frecuentes 

relaciones, teniendo presente los ~randes centros de prod ucción, consumo y ex

portación, y eviwndo que pueda quedar aislada alguna provincia. 

Art. 16. A los proyectos de ley de que trata el art. 14 se acompañarán los 

pliegos de condiciones particulares, fa cultat iwts y econó micas que les correspon

dan, así como b s tarifas máximas que deberán regir dentro de cada concesión. 

Art 1 7- Aprobados por l:ts Cortes los proyectos de ley á que se refiere el art. 

14, El Ministro de Fomento queda autorizado para sac.·u á. pública s ubasta la 

construcción y explotación de ferrocarriles secu nda rios que respecth·amente 

aquellos comprendan, c- uyas subastas versará n sobre la rebaja del c.1pital que ha 

de vengar interés, siempre que la subvención establecida en cada caso co nsista 

en la gar:mtía de intereses ó en dicha gam m ía unid:t al uso y aprovechamiento 

de cualquier obra ptíblica. 

Cuando la subvenc ión consista solamen te en e l uso y apro,·echamiento de 

obras públicas, las suhast.1s vers1rán sobre 1:\ rebaja de las tnrifas máximas. 

Las suba.stas se anunciarán con tres meses de anticipación en la GACE l A DE 

MADRW, y paro toma.r parte en ellas deberá acreditarse haber depositado el r 

por 100 del importe de las obras ó del que e n 1:\ ley especial se haya se1ia lado 

al coste- de las mismas. 

Los resultados que se ohten1pn por las indicadas subastas se public.uán in

•nediatamente por el Mini!.te rio de Fo mento en la. G .\ CFTA DE ~I AOR I O. 

Art. 18. En el caso de fJUCdar por tres veces desiertas las subastas para la 

concesión de los ~rupos de lineas :i que se refierén los artículos 14 y 17 , queda 

el Mini'>tro de Fo mento autorizndo á \':triar la combinació n de las p rovincias y 

agrupaciones de lineas de que se compong:t cada proyecto hasta llegar en último 

Jugar al caso de anunciar la s ubasta por lineas :t l~ l:tdns. 

Art. ' 9- El Ministro de Fomento queda autorit.ldo para otorgar y formal izar 

las conce.>iones que motiven las suh:tstas ;i f:.l\'or del m ejor pnstor en cada una y 
con sujeción :i las leyes de que dcpend:tn. 
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CA PÍTl: 1.0 1\ . 

fitrromrril<s stcmzdarios $Íil su/r;.•tucitiu . 

. \rt 20. Los f~rro:arriles secundario; sin suh\·enci6n dd E-;tado disfrutarán 

los privilegios siguientes: 

1.0 Exención de pagar impuesto algun'l ai Estado por adquisición de inmue

bles con destino á la construcción del fl!rrocarril, así como por ralón de benefi

cios rep:utidos á sus accionistas ó empresarios: esta exención durará quince 

años :í partir de la fecha de la concesión. 

2.0 Exención de todo impuesto á fa·,ror del Estado sohre el unportc de bille· 

tes de viajeros y transporte de mercancías: c,;ta exención durar.1 quince años á 

partir de 1:\ fecha en que se abra al servicio público la explotación de toda la 

línea. 
Art. 2 '. Las Empres.1s concesionarias de ft'rrocarríles secundarios sin subven

ción del Estado quec.bn dispensadas de prestar gratuitamente los servicios de 

correos, telégrafos, conducción de presos y penados ó cu:tlquier otro del Estado. 

T endrán, sin embargo, obligación de prestar dichoc; sen ·icios con arreglo á 

una tarif:t especial que fijará antes di! la concesión el ~linisterio de Fomento, 

oyendo en C.1!'0 de creerlo necesario, á los i\linisterioc; respect ivo~. l ~1 remune

ración que dehe abonarse i>')r servicio de trans¡>Ortes no provic;tns en dichas 

tarifas especiales, se fijará de comtín acuerdo entre el Ministerio correspondien

te y el concesionario: en caso de discordia se oirá al Consejo de Estado y resol

ver:i el de Ministroc;. 

i\rt. 2 2. Las Corporaciones, Empresas o particulares que soliciten la ocupa

ción di! terrenos de dominio ptíblico con destino :i b. construcción y explot1.

ción de un ferrocarril sccund:trio c;in suh\·ención dd F.staclo dirigirán su inst:ltl

cia al Ministro de Fomento, acompañad.t de planos y perfiles del trnado general 

de 1:t línea y de proyectos detallados de las obras que hayan de estaLlecerse so

bre dichos terrenos: se acompañará adem.is documento que acredite haber de

positado como garantía su petición de 1 por 1 oo del coste de las oh ras que 

afecten .í los mencionados terrenoc;. 

Art. 23. Si además de la ocupación de terrenos de dominio ptíhlico se pidie

se la declaración de utilidad pública ó si sólo se pidiese e"ta tíltima, el peticio

n.uio, sin perjuicio de cu mplir lo dispuesto en el articulo anterior y antes de 

obtener la concesión, se someterá :í cuanto sobre el particular proviene la ley y 

reglamento pam la expropiación forlosa. 

· Art. 24. Corrcs¡xmdc ai Ministro de Fomento otorgar las concesiones <i que 
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se refi eren los dos artículos :lllteriores, oyendn previamente á la Junta consulti

va de Caminos. C:1nales y Puertos y al Consejo de Estado. 

Estas concesiones se otorgarán por plazoc; que no excedan de no\'enta y nuc· 

"e años. 

Art. 25. Si no se pidiese d eclaración de utilidad pública, ni ocupación de te

rrenos de dominio ptíhlico, la concesión se soliciwrá y otorgará en s u caso, con 

sujeción á los preceptos del cap. 6. 0 de la ley general de Obras púulic..1.s. 

Art 26. El ancho de los ferroc..1.rriles comprendidos en este capítulo, se fijará 

en cada caso por el f\[inisterio de Fomento á propue!Jta del concesionario, oyen 

do previamente á la Junta consulti\·a de Caminos, Canales y Puertos en pleno 

y al Consejo de Estado. 

C.\PÍTUI.O \'. 

Dúposicitmes (OIIutlles é todo~· los ferrocarriles secundarifJS. 

Art. 27. En la construcción y explotación d e los ferrocarriles secundarios, 

así como en todos los demás puntos no expre3ados en esta ley, se observarán 

los preceptos de las dos leyes general de 23 de Noviembre de r877 en cuanto 

sean aplicables y no se oponf'an á la presente. , 'e autoriza al Ministro de Fo

mento para dispensar á b s !<:m presa'! concesionarias de ferrocarriles secundarios 

de la observancia estricta del nrtkulo 8. 0 de la ley de Policía de ferrocarriles 

que trata del cerramiento de estos y rcgimen de harrera en los pasos á ni\'el. 

Al efecto, el ~1 inisterio de Fomento al h:~cer cada concesión, dictará, pre\·io in

forme en pleno de la Junta. consultiva de Caminos, Ja.c; disposiciones n~esarias 

para garantir debidam ente la seguridad de la circulación. 

Art. 28. El Ministro de Fomento modificará e l reglamento "igentc de policía. 

de ferrocarriles en la parte necesaria para facilitar la explotación técnica de las 

Hneas secundarias. si n perjuicio de la seguridad ptíhlica: estas modificaciones y 

la autorización concedida en el artículo anterior será11 aplicables, no :-;ólo :í. las 

líneas secundarias, objeto de e;;ta ley, r.ino :í todas las que no esttht c!a:-;ificadas 

como de servicio general. 

Art. 29. Qued:tn derogadas todas las disposiciones lcga.lcs f!Ue se opongan á 
la presente ley. sa.l\'0 los derechos a.dquiridos . 

. \I !TÍCULO r;:.\~~ITO::JO. 

J..os expedientes sobre petición de concesión de ferrocarriles que actualmen

te se encuentren en curso, se tramitar:ín y resolverán con sujeción i la presente 
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ley, siempre que puedan ser comprendidos en la misma, y así lo pidan los inte· 

resados en término de dos meses, contados desde su puhlica<'ión. 

Trascurrido este plazo sin haberlo solicitado los interesados, los expedientes 

en curso se tramitarán y resolverán con arreglo á la legislación anterior que les 

corresponda. 

Madrid, 15 de Junio de r889.- EI Ministr'> de Fomento, J . JosÉ ALVAREZ 

DE TOLEDO v AcuÑA. 
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